
Solicitud de exención para los
automotores afectados al fenómeno
climatológico en el partido de Bahía
Blanca (año 2025)

Contribuyente

Automotores

INSTRUCTIVO



Instructivo SIRYC Consultas y Reclamos

Introducción 2

ÍNDICE

Requisitos 2

Documentación 2

Acceso a la WEB 3

Solicitud en forma presencial 7



INTRODUCCIÓN

Permite solicitar la exención de las cuotas 2 a 5 de los automotores afectados por
el fenómeno climatológico en el partido de Bahía Blanca, correspondiente al ejercicio
fiscal 2025.

El Trámite podrá realizarse a través de la página web de ARBA mediante el
Sistema Integral de Reclamos y Consultas (SIRyC) o en forma presencial en los
Centros de Servicios Local habilitados.
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REQUISITOS

• Ser titular con anterioridad al 6 de marzo de 2025.
• El vehículo automotor debe estar radicado en el partido de Bahía Blanca.
• El vehículo debe haber sido afectado por el fenómeno natural.
• Para solicitud WEB: Poseer Clave de Identificación Tributaria (CIT) u obtenerla (ver

trámite de "Obtención de Clave de Identificación Tributaria (CIT)").

DOCUMENTACIÓN

• El reclamo o la denuncia del siniestro ante las respectivas Compañías de Seguro,
denuncia policial o ante cualquier organismo previsto a dichos efectos.

• Adicionalmente, algún otro elemento de prueba que demuestren la afectación de
daños.

• Anexo único del Decreto N° 368/2025.
• Para el caso de concurrir en forma presencial se deberá adicionar el Documento Único

o Pasaporte (Sólo personas extranjeras).
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1.  Ingresar a la página web de ARBA, en “Trámites”, “Trámites Generales”.

2. Luego, seleccionar del menú desplegable, el trámite “Exención para afectados al
fenómeno climatológico en el partido de Bahía Blanca (año 2025)”.
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ACCESO A LA WEB
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3. Se deberá seleccionar, dentro del ítem automotor de la Descripción, el enlace que permite
solicitar a pedido de parte las cuotas 2 a 5 de los automotores afectados por el fenómeno
natural, correspondiente al ejercicio fiscal 2025.

4. Hacé clic en el botón  "Iniciar trámite" para acceder al Sistema Integral de Reclamos
y Consultas (SIRyC).
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5. Completá el formulario con tu CUIT y Clave de Identificación Tributaria (CIT) y
presioná "Ingresar".
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6. Una vez ingresado al formulario se deberán completar los datos del contribuyente,
incluyendo correo electrónico y teléfono de contacto, además de los datos del vehículo y
la manifestación en carácter de declaración jurada indicada.
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7. Adjuntar la documentación que obligatoriamente se solicita para la realización del
trámite de exención.

8. Presioná el botón "Confirmar" y guardá y/o imprimí el comprobante de presentación
de reclamo, con el cual podrás hacer su seguimiento web.
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SOLICITUD EN FORMA PRESENCIAL

• Concurrí a uno de nuestros Centro de Servicio Local habilitados, con turno previo, y
con toda la documentación requerida. Para sacar turno, podes ingresar al siguiente
enlace.

• Caratularemos un expediente y te informaremos su número para que puedas hacer
el seguimiento del mismo.



En caso de dudas,
contactanos

https://web.arba.gov.ar/contacto


